
ND^. 195.-SAB.1,D0 18 DE AG^OSTO DE 1^Otí

DE LA

A:^tículo 1.° Las leS2a obligarán en la Penfnsula, islas
^aleares y Canarias, á l.^s veinte dfas de su promulgación
si en ellas no ae dispuaiese otra cosa. Se entiende heeha
1a promulgación el día en que termina la inserción de la
it^+ en la Q^aceta oficial.

, Art. 2.• La ignorancia de las leyes no eacuaa de sn
eumplimiento.

^irt. 3° Las leyes no tendrán efe^o ratroactivo, si no ^
diel ►aaieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente). ^

Real decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 190G.-
Srtícnlo 23. Las Corporacionea proviucialea y municipa-
lee abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios qne
aatoricen las eubastaa, los derechoa por ellos devengados y
los saplementos adelantados por los mismoe, aŝi u,mo Iŭs
derechos de inserción de los anuncios en los peri^idicos ofi-
aiales, cuidando de reintegrarae del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go aon, con arreglo á lo dispuesto eu la regla 8.• del art. 8°

M I^ S3E ^ Ĉ R ^ O ^A
SUSCRIPC^óN PARTICU^AR

aIa oóanoDe Pesetas. Fu^as D$ cósDOUSPesetas. ^

Un mes. .
'rrimestre..
Seis meaes.
IIn año. .

. 3
. 8 2^i
. 16 50
. 33.

^
Fraaq^.e :

CCnC9rtaG.o

j Las leyes, Grdenes y anuncios que se manden publi^•ar on.
los Bo.^etanes ofcciales se lian de remitir al Jefe púlítior^
respoctívo, por cuyo conducto se pasarán á los edito:•^•a der
los mencionados periódicos.

IIn mes. . . . . 4
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1554.)^

Trimeatre. ... 11 25 ^ Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrE^^ha
Seis meses. ... 22 50 : responsabilidad, de conservar los niímeros de este I;o..^-
IIn ado. . . . . 45 ; ` TIx, coleccionados para su encuadernación, que deberí : e-

Níctosero suelte, 40 céntimos de pereta.

Bs qnbl3ca todos los Aias, szcepto los Qomiagoa.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que loa ae-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLEZ•Ix dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanecerá hasta el recibo del número aiguiente.

i

I rificarse al final de cada año.

ADVEBTENCIA.-Conformo con la condición 4.' ^'el
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se :n-
sertará ningún edicto G anuncio que sea á inatancia da
parte sin que abonen loa interesados el importe de su pG•^

^ blic^sción, G garanticen el pago, á razón de 25 cénti^;:c►s
' por línea ó parte de ella, y la venta de números sueltos ^
^ 40 céntimos.

^C^^IER^TO C.IVIL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

f ^'zrcular ^^í^mero 22•^2

Cen ei fin de determinar do una manera preciaa la forma ^ modo como ae ejerce la po;icía de los campos, ei Excmo. Sr. 3íinistro de Fomento interesa,.
por conducto de mi autoridad, á. todoe los Ayuntamientos de esta provincia, que en el preciao plazo de quince dias remitan á este Gobierno los datos que figu-
ran en el estado que se inserta á continuación.

PUEBLO .............
^-- =_- ----^ ---- --

EST.^ DO SG^BR^ Lr^. ^O^..ICÍ N1. D^^ LCS C1^^l1^OS

á que se refiere la circular del Ministerio de Fomento, de esta fecha.

\Ú^íERO D^ QLTtiRDAS

^ontadot. I Peones.

Guardas municipales jurados de campo.

Idem nojuradoa .....................

Idem tsmpor©ros ....................

Idem de Comunidadea oficia;cs ó Juntas
de!abradorea ......................

Idem de ghnaderos d paetorES.: . . . . . . . .

Idem permanentea de fiacas de particu^
1ere^ ............. ...............

V.° B.°

E; Alcalde,

Sueldo diario

de

cada guar3a.

Tiempo

que p. estan

SEJI^:C:J.

Gag:o total

por etite

c;:veapto.

E^tensibu

del tbrmino

i^tinlCi^81.

PROVINCIA............

OBSERVACIONES

CertiSco ]a autenticidad.

E1 Secreiario,
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ADVFr.xt::^cl^ç

En la casi!la 1.' se egpresará con
toda egactitud el número de indivi •
duos que ee dedican á la policia de los
cantpos en !os conceptos margina'^es,
determinando si las p1^Zas sou mon•
tadas ó están servidas por peon^a.

En la caFilla 2.a, ei sueldo ó sala•
z•Io, reducido siempre á pesetas, cual
quiera quo sea la forma de pago, que
diariamente perciba cada uno.

En la caailla 3.a se hará constar el
tiempo de servicio al aflo, por meses
si no llegase á la anualidad, y en dias
ei no llegase á un trimestre.

En la casilla 4.a se totalizarán en
p®setas las cantidades afectas ó que
se inviert^:n en cada servicio.

En la casilla 5.' se fijará la exten-
sián del término municipal con arre-
^lo á les datos oficiales del amillara-
miento y sus rectificaciones, si no
egibtieren otros más exactos y com-
pletos.

En la de observación se expecifica-
r$ si existe puesto de !a Gluardi;^ ci•
vil en el pueblo, número de indivi-
duos que le coraponen, y si los parti
culares emplean gaardas especiales
en las épocas de recoleccibn de frutos.

Córdoba 14 de Agosto de 1906,-E1
Llobernador, JoSÉ SeN^Ai;TÍN.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PIIOVINGIA DE CORDOBA

1^ úm. 2266

Número del egpediente 6.013 .

^on Francisco Sotoma ^ or v Navarro, Inge-
n^ero Jefe accidental del Distrito minero

de Córdoba.

Hago saber: quo por don José A!-

BOLETIN OFICIAL DE I,A PROVINCIa DE CORDOBA

ff
' ma á octava al 0. 3G0 y oc±ava, de
• octYea á novena al 8. 600 y novena;

de novena á déc ma al 0. 200 y déci
ma, y de c^écima al punto de partida
al N. `l6 metroA, y quedará cerrado el

^ perímetro que Re solicita.
! Lo que :,e publica de orden del se
^ ñor Gobernador por medio de esta
; edicto para que en el término de
; treinta dias puedan producir sus re•
; clamacion©s, cocformo al art. 24 de
' la Lay, lus que so crean con derecho
` para ello.

Cbrdoba 14 de Agosto de 1906.-E1
^ Ingeniero Jefe accidental, Francisco
^ íZnfnrv^^onr

^°°^°^^------------------- ---='

Comisión p^o^ioc?a1 de Córóoba^
g

^ N{^m. 2270

^ Seceión admixisf.rativa de Benefieeneia

Anuncio de conctcrso

Por acuerdo de la Comisión provin

cial da 3 de! actual, se convoca á un

concurso para la adquisición de car

ne de vaca con destíno á los cuatro

establecimientos de la Beneflcencia

provincial, por todo el tiempo que

resta hasta terminareate año.
El acto de expresado concurao se

verificará á los quince días hábiles,

después del en que aparezca insorto

este auuncio eII el BOLETIN OFIpIAL

de la provincia, y si fuere domingo ó

dta festivo, al siguiente hábil, debien

do tener iugar á las doce horas, en

el despacho de esta Vicepresidoncia,

y siendo las proposiciones por pujas
á la llar.a.

Los licitadores tendrán que sujetar•
se al pliego de condiciones aprobado
y que ha servido de baee á lad subas-
tas verificadas sin efacto para el eu-
ministro do eate aflo, en ^a parte que
no lo modifique el presenre anuncio,
y cuyo pliago de condiciones se hal`a
de maniHeeto en el Negociado de Ad•
ministración de Beneficencia.

Los que preteudan tomar parte en
el dicho concurso deberán consignar
previamonta en la Caja de fondos pro
vinciales, en coccepto de depósito pro-
visionai, la cantidad de 1.OU0 pesetas,
y aquél á quien se hage► deflnitiva-
mente el romate elevará esta suma á
la de 2 000 pesetas.

Lo que se anuncia al púb'ico para
que llegue á conocimiento de las per
sonas que deseen intervenir en men-
cionada licitación.

Córdoba 13 de Agosto de 1906.-R1
Vicepresidente, José Deigado.

cántara Palacios, vecino de Belmez, !
se ha presentado en al Globierno civil
de esta provincia una instancia, fecha
9 da Agosto de 1906, Holicitando se le
concedan veinte pertenencias para la
miaa denominada Jorge, de mineral
plomo, sita en el término de Pozoblan•
co y paraje que 1!aman dehesa de las
Torrentaras, propiedad de don Sinfo
roso Castro lindando por todos vien-
tos con dicha dehesa; cuyo registro ]e
ha sido admitido por decreto del ee•
ñor Gobernador de 11 de Agosto de
1906, salvo mejar derecho, bajo la si•
guiente designación: se tendrá por
punto da partida una estaca clavada
en la arista izriuierda de la platafor-
ma de la carretera de Andújar á Vi

llanueva del Duque á 396 metros a1
E. del poste que marca el kilómetro
??, ó sea el punto kilométrico 76 ki-
lómetros 604 metros, medidos desde
el origea, en Andújar, en dirección á
Villanueva del Duquo. Desde el pun^
to de partida al N. se mediran 17b me
tros y primara estaca que coincidirá
con la linea E. det registro Jorgito;
de primera á segunda al E. 100 me•
tros y segunda; de eegunda á tercera
al N. 400 y torceta; de tercera á cuar•
ta al 0. 200 .y cuarta; de cuarta á
quinta al N. 200 y quinta; de quinta

f► seata al E. 600 y sezta; de seata á
séptima al 8. 200 y séptima; de sépti-

Í

i

i
i

• Núru. 1271
^

^ Seeeión administrativa de Bene^iceneia

; La Comisión provincial, en sesibn
^ de 7 del corriente, acordó adquirir el
^ tocino, jamón, pajarillae de cerdo,
S manteca, mnrcilla, chorizo y lomo

± que haya de coneumirse en 1os cuatro

^ establecimientos de la Beneflcencia

2 provincial durante el próximo año de

^ 1907, y que al efecto se veritiquen las

.t correspondientes subastas.
Lo que se anuncia al público en

cumplimiento del art. 29 de la Ina•
^ trucción de 24 de Enero de 1905, por
^ el plazo de diez dias, para que dentro

^
de e11cs puedan hacerse !as reclama• ^ sidad y utiii3ad para Ics blunicipios,
ciones sobre el particular; advirtiendo ` y que su importe de 15 pe^etas men-
que pasado dfcho término no se admi- ^ suales se satisfaga con cargo al capi-
tirá ninguna de ias que se produzcan. ' tulo 1.°, art. 3°

Córdoba 13 de Agosto de 19U6.-I^i ^ Con motivo de estar prógima'.a fes•
Vicepresidente A., Patricio López. 1 tividad del dia del Señor, se ac,ordó

^.yun.t^.m^^ ^z^ ^;^.^

PEDROCIIE

Núm, 2230

g li,xtracto de loe acuerdos tomados por

^

f̂

este Aynntamiento durante el mas
de Junio último, que forma el Se-
cretario de dicha Corporación en
cumpiimiento y para los efectos que
determina el art. 109 de la ley ílZu•
nicipal.

Seeión del dia 3

No pudo cr!lobrarse por falta de nú ^
^ mero d© sefiorea Concejales concu•
. rrantes para tomar acuerdos.

Sesión extraordinaria de! día 6

No pudo tener efecto por iguale^
; causas que la anterior.

Sesión egtraordinaria del día 8

Sefiores que asistieron:
Blasco, Cano, Moya, Ruiz y Fer-

^ náadez.
(Se celebra en segunda convocato

% ria con los concurrentes )
; Se aprobó e1 acta de la anterior.

Se dió lectura á una circular de ^a
^ Contaduria provincial, ineert^z en el
^ BOLETIN OFIOIAL de 16 de 11Sayo, por

^ liquidación hecha a1 30 de Abril últi
^ mo por débitos en repart^^s de defen•
^ sa contra la filoxera, aoignándose al
^ de eeta villa por atrasos 1.247 pe-
^ 8eta8.

^ El señnr Alcatde expuso quo por di
^ cha Cantaduria ae ha padecido error

; ju^tificab e, pues se ha tomalo el
t nombre genérico de loyPedroches que
^ lleva este Valie, aplicáDdole el déblto

de referencia é esta pob^ación, el cual

^ corr9sponde á todos !os pueblos de es
^ to partido judicial que amitlaran vi•
i ñedca.

^^ Ei Ayuntamianto, deapués de date•
^ nida discusibn, acordó protestar con
; la dabi3a consideracibn del eupuesto
^ débito, y autorizar al A!calde para
+ que, en repreaentación del Ayunta•
> miento, dirija razonada inatancia al
J seiior Presidente de la Diputacibn
^ provincial solicitando se practique
ó nueva liquidación 9 se eubaane, como
1 es de justicia, el error cometido.
^
^ Sasión del día 10

Señores que asiatieron:
Blasro, Cano, Moya, )1liguel Tira•

do, Fernández y Fuente.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la que rinde don

Mateo Márquez, respectiva al primer
trimestre del presente año y, exami-
nada, se acordó aprobarla y que se
devuelva al interesado un ejemplar
con nota^ que lo acredite.

Se acordó que este A9untamiento
se suscriba á la obra aLa Adminia
tración Práctica^, de don Antonio To•
rrenst, Contador de la Excma. Dipu •
tación de Barcelona, por ser de nece•

: proceder al lucido y blanqueo de las
` Casas Cor,sistoriales, y siguiendo ta
^ coatumbre inmemoria( que ae invite
; á las autorida^?es á ref^rido3 actos re•
^ ]igiosoa, dándose después un refrosco
^ en las Casas Consistorialos, así como
^ que l03 gastoa de luci3o y b!anqueo
1 se satisfagan con cargo al cap. 1.°.
; art 4.°, y los del refresco dol 9.° 3.°

Sesidn del dia 17

Señores que asistieron:
Blasco, Cano, Moya, ;ldiguel Tira-

do, Fernández y Fuente.
^ Se aprobó el acta de la anterior.
^ Dado e! mal estGdc en que se en•
é cueutran los caw.inos vecinales y la
^ proximidad de ;a recolección de ce•
^ rea!es, :e acordó que hasta donde lo
^ permitan laa arenciones del presu-
,. pue:ito se proce^^ia por adminibtra-
^ ción, ba^o la inspección de la comi-
; sión del ramo, á verificar las obras
^ más necesat•ias para ei arreglo de los
r de más trányíto de carru^j^H, dc.da la
^ e c:3sa importancia de d;r,has obras.
k Ss dió cuenta de ia circular de la
; Comisión provincial, insertt+, en el BO•
; LETIN OFICIAL de 1`^ de los corrien•
^ tes, sobre caminos vFCina'ev, y discu-
q tldo ei asunto se acordó paKe el mis-
^ mo á iL^forme da ]a comi^ión corres•
k pondiente de este Ayuntamiento.
• EI Feiior Alcalde manifNetó !a nece•
# sidad en que se habia cncontrado de
ĉ pasar á la capital doa veces, llamado
; por el seiior Gobarnador, para asun-
^ tos relacionados con los featejos del
É casamiento de S3. .1i11I. y otros asun•
c tos de intc^rés de! blunicipio, y que
' los gastos de referidos dos viajes im-
^ portaban 200 pesetas. Enterado el
^ Ayuntamiento acordó se s:^tihfags^n y
^ libren con cargo al cap. 1.°, art. 8.°
t Se autocizb al c^lcalde para que li•
^ bre también 16 pesetas, en concepto

de suecripción, con destino al album
# que los Alcaldes de las Nación han
^ dedicado á SS. :91I.

^ Seaián del dla 24

^ Señorea que asistieron:
Blasco, Cano, DZoya, ;ySiguel Tira-

do, Fernández y Fuente.

Se aprobó o! acta de la anterior.
Dada cuenta del despacho ordina•

rio.

También se dió cuenta de un oficio
del (3obierno civil por el que se nom-
bra á don Joeé Fernández Luna de-
legado para la rendición de las cuen•
tas atraeadas del Pósito, ó eeQ de los
a8os desde ] 866.6? al 1876 77 inclu-
sive, con las dietas de 10 pasetas dia•
rias, y el Ayuntamiento acordó se no-
ti8que á los cuentadantAS responsa-
blee para su conocimiento y efectos.

En atención á)a carestía de subsie-
tencias, y á propuexta dei Alcalde, la
comisión de Banef3cencia formuIó lie•
ta propuesta de lae familiaa pobree
que deben ser socorrides á domicilio,
importante 691`26 pesetas, la cual
fué aprobada, acordándose se librea
y repartan á domicilio.

i

P
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18 DE AGO^TO DE 190fi

Se dió cuenta de la de reparación '
tie empiedros en las oalles carrera de ^̂
las procesiones de Semana Santa, im- ^

portante 498 r. esetas, acordándose ;

aprobarla, v que Fe libren con cargo ^

al capituio 6.°, articulo 7°
Sa concedió una subvención de 20 `

pasetas á cada uno de los vecincs
Juan Conde Tirado, Sebastiana Misas
Castitlo y 3lanuel llalerino Lozano, co-
mo ayuda para el viaje á Madrid y
h'uenea iente para ponerae en cura.

Se autorizó al Alcalde para que de
imprevisto3 libre las cantidades si.
guientes:

Al fiel contraste, por derechos de
aferición, 17`90 pesetas.

♦ Manuel Estrella, compostnra del
roloj, 7 peaetas.

A don Yedro Gordillo, para dos ban-
cas con destino á la c1aEe de niños,
62'S0 pes©tas.

A Manuela da la Caile, como nodri-
za de la niiiy expósita ^Iaría Vicenta
de San Anselmo, para su conducción
á 1a Casa p!•ovincial de Espósitoa, 50
pesetas.

Se e•probó una cuenta del farma•
c8utico don idiguel ^toreno, importan•
te 312 peaetas, por recetas despacha•
das á enfermos pobres del año 1u0^,
y se autorizó al Alcalde para que tan
luego disponga de crédito suflciente
del presupuesto de referencia, libre
dicha suma.

Tatubién se autorizó á dicho s^ ñor
Alcaide para que el ^30 de los corrien-
tes, y toda vez se dispone de crédito
suficierite y numerario en arcas, li^
bre todas le.s obli ;acioaE s del segundo
trimot3tre del presente año, dando des
pués cnonta al Ayuntamienta en la
primera sesión.

PÓ^ITO

Ses^án eatraordinaria del dia 8

Señores que asistieron:
B:asco, Cuno, Moya, Ruiz S Fernán

^l oz.

(Ce^obrada en segunda canvocato.
ria con los concurrentes ya eaprosa-
dos.)
Por la Comieión sa did cuenta del mal

estado en que se encontraba el trigo
bgistente en ]ay paneras, acordándo-
se lo siguiente:

1•° Que se aeche referido trigo,
apartando y clusiflcando el que resul-
ta útil para el consumo personal, del
9ne no lo esté.

2° Proponer á la Comisión per-
mAnente de la provincia la conve•
niencia, en interéa del establecimien-
t°, de dar á renuevo referido trigo,á la
par, ó sea sin crez reintegrabie, en la
eosecha prbgima, y que se solicite
para ello la debida autorización.

3•° Q^ie se eatienda certiflcado de
este acuerdo y se remita para sus
efectos al se$or Presidente de dicha
^omieibn.

se^ión extraordinaria del dia 19

Se$ores que asistieron:
Blaeco, Cano, Moya, Miguel Tíra•

do, Fernández y Fuente.
Se abrobó el acta de la anterior.
Por el señor Alcalde se hizo la mo-

ción da la necesidad de proceder á
aĴecutar las obras de reparación de
aa Caea panera, y discutido el asunto,

Qe acordó declarar de necesidad y uti:-
lidad púb ica la inmeaiata ejscución
de las obias, duda la proa:midad de
la época de reintegros y ei eatado de
plorab^e en que se encuentra; que se
aefalre el pavimeuto y zóculo de las
paredes y ae limpi^:u y repr^ren las
zanjas de deaugtle, viatiendo después
interior y eateriurmente el tocal.

I^ecomendar á!a ConciHión de obras
proceda t^in levantezr mauo á formu-
lar el p;iego de condicionea facultati•
vas y presupuesto de las miemas, éin•
teresar, por último, del !;eñor aicalde
iucoe el oportuno exp•^dieute para co-
nocer si está ó no dentro del limite
de las facu^tades que concede á loe
Ayuntamientos la regla 7." de la Real
orden de `l8 de Enero de 18fi`L, dispo•
ner de los fondos neceearios.

Sesión egtraordinaria del dia 24

Sefiores que asietieron:
B:asco, Cano, Moya, Migual T,ra

do, Fernández y Fuente.
Se aprobó el acta do la anterior.
Puesto sobre la mesa el eauediente

de reparacibn de ia Casa panera y
abierta diecuatón sobre el particular,
ae acoidó, visto tambiéu el tnforme
razonado del Sind,co, lo siguiente:

1.° Aprobar el pliego de condicio•
nes facuitativas y prenupuesto de las
obras.

2.° Que importando este cantidad
suporior b la para que estan facul•
tados !as Ayuntamieut^e, ó sea á más
de la mttad del proiucto de laa cre-
ces qne iugresaráu eu el prcaeute
año, se solicite del e_ñor Gobernador
la autorización necesaria haata la
cuantía de 2.5W pesetaa, para lo que
eatá facultada referida super,or auto •
ridad; y

3.° Qae con ate ►,ta comunic:ación
se remita dicho egpediento, intere•
sando el pronto y favorable despacho,
por ser asi de interés capitai al esta•
blecimiento.

Como Secretarío de eate Ayunta- ^
miento, certifi ^o: que el precedente 1
eztracto ha sido aprobado por dicha
Corporación en sesíón de 29 de Junio
úitímo. ^

Y para su puhlicación, en cumpli• ^
miento á lo que diepone el art. lU9 de
la ley I►suríicipal, pongo el presente ^
vieado por el señor Alcalde, en Pe• ^
drocho á 8 de Agosto de 1906.-To-
más Rojas.-V.° B.°: Joaquin Blasco.

NUEVA CARTEYA

DOÑA ^IENCIA

!^ úin. 2"l66

Don I'ranci co Bx•ea Mol^na, Alcalde consti-
tuci^nal de esta vi!la ^

Hago saber: que terminadas por i

los cuentadantea re9pectivos las mu• ^
nicipa!es de orden3ción y cduda+es
reapectivaa á los ejercicíoy de 1904 y

1905, que^dan de maqiHesto, por tér•
mino de quinca dia9, en la Secretaria
de este A,yur^tami©nto, parx que pue•

dan eer esamiuadae y admitir las re•
clamaciones qua ^e formuteu.

Doña Mencía 1:3 do Ago^,to de 19U6.
-Francisco Barea. ^

Lá R^DiB^A

Nfim 2275

Don Rafaet (^onz5lez da 1t3q7ena y Oáz-

que-, $ecauciaicr del rapxr^imiento veci.

nal de co:^riumoa de esta cindad en e! pre-

E6nt9 bi•10.

Hago Paber: que en ei eapediente
Pjccutivo que se 3igue contra los ma-
ro^os al pago de dicho reparto, se ha
dirta.do por ©1 Peñ=^r Alcalde, y con fe
cha de hoy, la siguiente

^Providencia.-)Slediante no haber
sati^fecho las cuotas perten©ci.entes al
primer semestro del repartimiento ve•
cinal de corsumos ?os contribusentea
er la precodente rolación, en el plazo
fijado en los edictos quo se publica•
ron con facha 2U de Julio ú!titno y en
la prórroga qua posteriormante se
conced^ó, quadan iucursos en el ra•
cargo dai b por 100 aobre sua resp•^c-
tivas cuotae, que manda el art. 47 do
la Instrucción de ^6 de Abril de 1900;
en la inteli;eneia de que si en el tér•
mino de tercero día no satihfucen los
morosos el principal y recargos refe•
ridos, se expedir^í el apremio de se •
gundo grado.

Lo mtxndo y firmo en •La Ramb±a á
16 de Agobto de 1906.••Angel Blanco.=

Lo que se hace público p;ara cono-
cim,ento de loa intere^ados.

Lt^ Yamb^a lEi de Agosio de 1906.
-RafaNl G. cie li^equenu.•-V.° ii.°: E!
Aicalde.

JUZ^ADC^S

BAENA
n úm. 2245

Don Juan Josó de Rueda y Nogaé3, Jnez de

instrncción da e-te partido.

Por la presente se cita, llama y em•
plaza por término de dioz dias, si-
guientes al ú!timo en que ea inserte
eata requisítoria en tos periddicoa ofi•
ciales, á cinco snjetos cuyas señas á
continuación ae egpresan, que á las
trece del día ocho del actual se pre•
sentaron en la casería que próxima
á las piedras de Cabrero, de este tér-
mino, tiene doa Antonio Barmúdez
Ariza, y amenazando y ►naltrataudo
á los caseroa de dicha 8nca Antonio
Cru: Tienda y Concepción Rubio Sa•
gura, regiatraron toda la casa, lleván•
dose un re?oj de niquel, blanco, de
veinte y doa pesetas; cou el flu de que
respondan á los cargoa que reaultan
en el sumario que tnstruyo sobre di•
cho hecho.

A la vez requiero á todae laa auto•
ridades y Guardia civil procedan á

^
t

Nitm. ĉ276 ^

Don Federioo Merino $niz, Alcalde consti- :

tucional de esta villa.

Hago saber: que terminada !a rec-
tificación del padrón industrial de es • i
to térmitio municipal, que ha de aer-
vir de base á la matricula del aflo
prógimo de 1907, queda de maniflea •
to en esta Secretaria municipal, por
término•deocho dias,durante loe cua• ^
]es podrá aer ezaminada por las per-
aonas que ]o deaeen y aducir las re-
clamaciones que crean oportunas.

Nueva Carteya 14t de Agosto de
-E1 Aicaldo, Federico Merino.1906 .

-De su orden, El Secretario, Fran-
ciaco Cubero.

la busca de di^ho re!oj y captura ddr
los ezpresados sujetos, autores deindi-
cado hecho, poniendo, tant ^ estos co•
mo aqual, caso de ser habtdoa, á dis•
posición de eate Juzgado, estos últi-
mos en la cárcel de este partido.

Dada en Baena á diez de Ag^sto de^
mil novecientos seis.-Juun José de
Rueda.-El Secretario, J. Santano.

Señas de los desconocidos.

Uno alto, 8no, .d ^ trainta años, con
traje de te:a de hilo oscuro, no mal
parecido.

Otro rubio, grueso, máa bajo, de
veinte y cinco á treinta aflos, con
pantalón de pana verdoHO, en mangas
de camisa, con unas alforjus de tela
rayada, oacura.

Otro de la misma estatura que el
anterior, con pantalón de telá a$ul,
con chaleco y en mungas de camiaa -

Y dos más de veinte y ciaco á trein-
ta años, ttembién uno cou pantalón de
pana verdoso, roto por ab^jo, y bluea
azul con fistas blancaj, y otro con el
pantalón y blusa también azul, dos
cou sombrero negro y los otros tres
blancos, deteriorados, con zapatos de
campo y alpargataQ, y uno do ellos
armado de eacopeta y pistola y ios
demás do pistola.

^
r

Núm. 2246

Por la presente se cita, llama y em•
plaz 3, por término de diez días, si-
guiente3 al último en que se inserte
esta requisitoria en los periódicos ofi•
ciales, á cinco sujatos auyas seiias se
dirán, q ►ie á'as veinte y una del dia
nueve del actual sorprendieron al
guarda do la finca llamada Morana,,
José Salamanca Bernal, y le obli;a-
rou á quo les entregarse una escope•
ta sistema Ramigtoz, marcada con el
número diez y seis, con un porta fueil
de guita, cuya arma se llev,tron, con
el fin do que respondan á loa cargoa
que :es resuitan en e' sumario que ina•
truy o sobre dicho hecho.

A la vez requiero d todas las auto•
ridades y Guardia civil procedan á la
busca de egpreyada eacopeta y cap-
tura de los autores de indicado hecho,
poniendo, tanto estos como aquellos,
caso de ser habidos, á dispoyición de
este Juzgado, eatos últimos en la cár•
cel de este partido.

Dada en Baena á diez de Agoato'
de mil novecientos aeis.-Juan José de
Rueda.-EL actuario, J. Santano.

Sefias de los ladronea.

Uno da ellos armado ds eecopeta,.
alto, veatido con traje oscuro, y loe
otros cuatro más bajoa, vesti3os de
blusa azul y armados de pistola.

VILLANUEVA DEL ARZOBISPO

Niim. 2249

Don Tom4e B ieno $omer^, 7.icenciado en
Derecho civi: y canónico y Juea muaicipal
de eeta villa.

FIago.aaber: que en este Juzgado ^
por inhibitoria del Juzgado de ine•
trucción de este partido, en csusa eo-
bre estafa contra Antonio Moya Na•
varrete, vecino de Ubeda, alf ^rero^
Joaé Góme: Martinez (a) Turbiero, ve•
cino de Bailén y natural del Noalejo;
ltanuel Jiménez Priego, vecino de
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Doiia Mencia, provincia de Córdoba, ^
y Tomás Muiiez Gonzátez (e) Mazee, ^
vecino da esta vi11a, por no constituir ^
dicho de'ito el beche denonciaro y si '
falta penada en el articu o quinientcs
noventa y cuatro del Códi^o, en pro^
oidencia de este dia he relia'sdo para
la celebración de? juicío de faltas co-
rreFpondiente el día primero de Sep-
tiembre prbaimo venidEro, y bcra de
las diez de la mañana, en la Audíen•

este Juzgado, sito cal{e Góngors^, sin
númerc, para prebtar deelaracidn en
dicha causr;; pues d© lo coutrario le
parará el perjuic:o á que haya lugar.

Dado en Córd^ba á tres de Agoeto
de mil ^ovecientc^. sr-is.-Joré Marfn.
-El actuarto, Lic.nciu.do Pc-dro Fer•
nández Pintadc.

ALOBA

ti úza. 2.:,F,9

cia de ebte Juzgado, eite^ en las Casas ^ Don

quir,ista d© los fer^rccarri es Audaiu
^ ceF, habitc:nte ca"le del C ŭ xmen, nú^

mero cir,cuenta y ocbo, vecir:os de

Consietoria'es, á dcuda acudirán las instrucci^a ae egta villa p su partido.

partes con las prt:ebaá de que quieran En virtud del preFenta se cita y em

^valerse. plaza á JosEfa O^,t^í`io Jirrénez, nata

Ignarándose el actuai paradero de ^ ral de Jaén, vecina de Córcaba y ac-
los tres primeres dcr:uucisdas, he ; cidenta^mente en bíálaga, calle da
acordado publicar el preEente para ; Molios Lf..rio, r:úmero catorce, eolte-
que les birva de citscitn, al objeto de ! ra, de vFint.e y doa afias de edsd, I^i•

que comparezcan e^. dia y hota cita• i ja de Rcfnel y de Lci•a, ?a r_ual el díc^
dos ó hagan uGo del derecho que les f treintP y uno de A^o.to de mil nove-
concede el erticu^o i;ovecientes seten• t cientcs cinco, eu a e^tación del ferro-
ta de la ley de enjuiciamiento crimi• ; carrii de Cór•tama, fué arrol;ada ^,or
nal; advirt•énCO':es que'a ausencia de • el tren dos rriil dos y le^iorada por
los misn,o^ r.a t^uspenderá la celebra- ĵ arrancamiento y tr^turr^clón de: ter-
ción de'. juício,e' que se ilevará á efec- ^ cio inferior da ^a pierr:a S pi8 dere-
to sin vc,lver á citarlos. ^ cho, por ;n que fué :.eceFario practí-

Dado en Vi'lant:eva del Arzobisgo i cer!e por dicho tercio la 4mputación
á dos de AgoFto de mi! novecientcs f de nrgencia, y á tca testigos Antonia,
eeis.-Tcmás Bueno.-P. S. M.: E! i ccnoeida Fr.r la Bcrir^r:_^, y un hprma-

Secretario, JoEé ^iaria Uceoa. (, no de Frnncisco Ruiz Górdi+lo, ma-

CORDOBA

:^i7m, `1^64

Don José ódarin FerxándEa, Jpez de ine- Má!aga, Y CuyaB demá6 CircuIIStan-

trnccibr^ de esta ciudad y^n Fait; do. ^ cias se igncran, como e1 3ctual para-
Pcr la presente se citan, l,aman y^ dero de toctok, para que dentro del

emplazan á Manuel López Ramirez, ? término de dic;z dfas, á contar ciesdu
vecino de eeta cia'ad, cai!e Areni- ^ el eigu!et,te en que ax.arez;a ir;^erta
ltas, número veinte v euatro, de es- ^ este edieto en la Gac•eta de ^lactrid ,y
tado soltero, de veinte y dos at^os de ^ Boletinea oficiales de !as provincias de
^edad, jornalero, y Antonio Cáceres y^ Córdoba y^iálaga, cosrpr^rezcan ante
Alonso de la Torre, vecíno de Sevil!a, i eate Juzgado, ia prime.ra para su re
calle Santa Bárbara, número dcs, aol- ^ conocimiFnto por los mé^iccs foren•
tero, do diez y o..ho años de edad, de ses y declaren del e^tado de sus l^sio-
oflcio herrero, cuyas dem!► s circune- ^ nes ó sanidad, si 1a hubiere obtenido,
tancias y actual paradero se ignoran, ^.y los segundos pára prestar dec;ara•
para que comparezcan en ^este Juzga- ^ ción en la cauFa qua con el número
do, calla Góngora, sin ní^mero, den• { ciento vcintN y uno pende en esto Juz
tro del término de diez dias, á contar ^ gado; apercibiéndolos que de no veri•
desde la publicación de la presente en ^ ficarlo les parará el perjuicio que hu•
la Gaceta de Madrid y Bot.ETtx OFt• 4 biere lugar con arreglo á!a Ley.
cteL de esta provincia, ccn et fin de ^ Daóo en Alora á seis de Agosto de
responder á los cargos que Ie resul• ŝ mil novecientos seis.-Eduardo Mar-
tan en la causa que se les sigue por í tcs.-El Escribano, Antonio Portíllo.

j ^estafa.
Al propio tiempo ruego y encargo

.'á todas las autoridtídes, tunto civiles
tomo mititares y agentes de la policia
^judicial, procedan á su busca y captu•
:ra, y, caso de aer habidos, los pondrAn
`á mi d;'spnsición, en claee de deteni•
"t^o:, en la cárcel de esta ciudad.

, Dado en Córdoba á diez y seis de
Agosto de mil novacientoa seis.-José

^ Marin.--E1 Secretario, Licenciado Luie
Ramírez.

Kúm. ?2 w

Pcr el presente cito, 11amo y em•
plazo á Bafael Ramírez Brito, vecino
que ae dice ser de Sevilla, cuyas de-
maria circunstancias y actnal parade-
ro se ignora, el cuai viajb sin bi+lete
en el tren míato de esta ciudad á Má•
laga, el dia veinte y cinco de Junio
último, para que en el término de
diez dlas, contados desde la inserción
,de aste edieto en la Gaceta de Madrid

y Boletines oficialea de 0sta provineia
S de la de Sovilla, ccmparezca ante

i:áárica mi^itar ^e hariaas de Gór^eha

t

Eluardo ]dartr s c'e la Fusvte, Jnea de

^ám.2z^z

JL'\TA ECOFÓ^SICA.-ArChCiO

Se convoca por el presente á con•
ct:rso de postcres para el día 1 ° de.

^ Septiembre próximo, á las nueve ho^
ras, para la adquisición de lce articu-
!os siguientes:

Artáculos y condiciones de cada uno

Trigo da ^.° ctase, del país, bien
limpio, eaento de semiilas estraiias,
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán ltacerse
por quintales métricos f en papel del
selio de la clase 11.°

Será det^echada toda oferta qua no
reuna las condicionee aspreeadas, pa•
ra lo cual se preuentarán muestras
por los postorea, eiendo árbitra ]a

Junta para ju^gar en e1 acto Fobre la
acFptacióc, d^ ia:+ propo^iciones, aun-
que meaie aseeoramieuto do p^ritos.

E: pugo re hará con un lu por 100
en c^► derilta.

l,'orauba lti de Ago^to de 1906.-E1
Dtrec;tur, Yab.o Vi^uoce. '

NoTa.-At vdrtticar l03 pngas se
deauc;ra C, iurpurtb aec 1 hor 1W do

ixnpu,bto par^, e1 Teooro y recargo

traLSitorio.

OTxa.-Lod vendedures dal articu-

!o catisfA,aL a,a tlucí^uaa ta cantri-

buei.óu iunuatr^^i ue que tratu el ar-

ttcu;o 3d aei tceg:amcuto api ob^sdo en

11 dG at,rit ae iS9d.

-
^.° i`uerpv ^c t:jérc^to

Patatas, en buen estado d© conser •
vación.

Polios de galliaa, en perfecto estado
de Falud.

; Tocino en hojae de poco grueso;-
' con vetas de jsmón, sin eaceeo de sal
, y ain enraciar.
; Vino tinto camún, desprovisto de^

agua, matorias colorantes y sales mi-•
nerales que lo impuritique.n.

Vino blauco generoso, bien clarifi^
cado, desprovisto de agua y matariae
estraítas que lo impuri8qnon.

Obaervaciones

l.a Los articnlos serán puestos ez`s
el establecimiento de cuer,ta y riosgo
de los abastecedores.

2.a Será d^^echada tcda oferta
que no reuna las condic,iones eapre•
sadas, para 1o cuaí se presentarán•
mueetras por los postorea, siendo ár-
bitros los que su^icriben para juzgar
en el acto sobre !a aceptación de las
proposiciones aún cuando medie ase-
eoramiento de peritos.

8.a Los pagos estarán sujetos al

^ HOSPl'rAL bi1LlTal; DE CÓ:^DOBA ?

\ trm. 2?b0

^^.^ urc .c: =c^

Por ei presente ée convoca á con•
curbo de poetored l,ara el abbstsci-
mieuto de los vivere^ y artícu^os que
se c:on^ideren necebarios csurante el
nres próaituo veLidero en esta esta^
b:ecimieuto, y cuyas clases y condi•
ciones scn .as que a cuntrnuación se
detalian, det,;enao verificarse dicho
coneurso eu e^te Hobrital el oia 3(1
del corriente á las nueve horas:

AcEite miufrat superior esento de
materirrs cztratius, xect^ficado.

Idem vegetal de primera claee, pu-
ro de ou:a, bien clar;ficado.

Idom idem de segunda, id. id. id.
^rroz de prjmera, bian cribado y

limpia.

Azucar blanco euperior, en perfecto
e6tado fle limple'La.

Carbón de cok, compacto y despro•
visto de agua.

Idem min^ral.

Idom vegetal, do erlcina, desprovis-
to aa tierra y de picón.

Carne de vaca superior faciiitada
eti 2t3 de pulpa y 113 de hueso, en
perfecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias gra•
sas, fáciles á la cocción por proceder
de reses jóvenes. '

Choco:ate de buena calidad, des-
provisto de f'éculas, sustancias mine•
rales, y, en general, de materias no-
civas.

Gai:inas en buen odtado de salud.
Garbanzos de Castilla, de buena ca•

lidad y fácil cocción.
Huavos, en buen estado de conser-

vación.

Jabón común de soea, desprovisto
de eacoao de áicaiis y de sustanciae
minerales.

Jamón magrodei país, perfectamen-
te conservado, arZejo, desprovisto de
eaceso de sal y sin enranciar.

Leche de caca que marque 35 gra•
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra idem idem.
lJdanteca de cerdo salada, despro-

vieta de sebos, sustanciae grasas y
minerales que la ímpurifiquen.

Pasta para sapa de diferentes cla-
ses, frescas, sin proaentar seíia^ea de
enmchecimiento,

, 1`20 por 100 de descuento que esta-
^ blece la ley vigente para los que ofec-

tfie el Eatado.
Córdoba 14 de Agosto de 1906.-E1

Administrador, Eduardo G>;lvez. -
V.° B.": EI Comisario de Guerra, In•
terventor, Antonio Jiménez.

^^^^^+^^`^ ^^ ^^^^^^:^^

^^+ la im^rrenía del "T^iprio ds
^6^•c3oban l:;etrados ^^ ^> se i^a^ljar.
d® ^enta los impresos signientea:

^^°I^V .^1^PE^^^^^a'

fi^s para guard^,» juracios.

^EP^.^^r^^^_:^^^^^
de consunios y li^ta cobra^oria.

EAS ^-IJ^^.S
para la compra y venta de cabar
lidrfas.

CédE^xa;s de ^pre^ie
de se^;undo grado, con arre^Io ^
la Instrucción de 26 de Abril de^
1900.

AP^N^ICE S
f^ ios amillaramienta$..

Pre^upue^tos
de gastos é ingresos careelaria^- ^

:^^5 I^I^^C^S
borradores de Ingresos y (^astosr

RELACIĈ^IVTES
^ juradas para cdificios S solares.
^;

^

^

P^EStTP^T^ST^S ^
--._. ^

Imprenta del Jiario de Cárdoba•
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